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Oídle dei Oarmea, nim. 28, pringa! 

Húm.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Qobernacién, piante be|a. 

Número suelto, 0 6̂0,

S U M A R I O
Parte oficial

Mimsteríb 4 ^̂ Guerra
Reales decretos concediendo la Gran Crus 

de la Orden del Mérito Militar a D, Car
los Soler y de Aracil, Barón de Casa- 
Soler; D. Juan Antonio Gomes Quiles y 
'B, ;/Úvaro I^ernándes de Mirandd, Vís- 
X ó:nde ‘ de  ̂Campo- Grande.-^Página ^30.* 

Otro admitiendo la dimisión del mando de 
la é¿gúdda dn>isión de Caballê ^̂ ^̂  
neraJ dd división B .  Miguel Nufies de 
Prado y RodHgúééi^Página 'yz^’ -' :

Otro nomhrando General de la segtmda di
misión de Caballeríá' al General de divi
sión D. Articro de Cevallos y ■Bertrán,'-^ 
Página'J^sO’ ‘ -

Otro ídem Jefe de Sección de este Ministe
rio al General de brigada Francisco 
Gipieno y Ballesteros, actual Comandante 
general de Ingenieros de la tercera^ Re
gión.—Página 730.

Otro ídem General de la primera brigada 
de Infantería deMa idtMlcima división 
al General de brigada D. José Emp^ra- 
dor y Féles.—Página 730.

Otro promoviendo al empleo de General 
de brigada al Coronel de Ingenieros don 
Antonio de los Arcos Miranda.—Pági
na 730.

. Otro nomhrando Comandante general de 
Ingenieros de la tercera Región al Gene
ral de brigada D. Antonio dé los Arcos 
Miranda.—Página 730.

Otro concediendo la Grm Crus de la Orden 
del Mérito Militar al General de brigada 
D, Eduardo Lopes de Ochoa y Portuon- 
do.—Página 730.

Otro itení mgreso en la situación de se
gunda'reserva, con el empleó de Genércd 
dé división; ai General de brigada etr si
tuación de primera reserva B .  Roberto: 

y Cóm,es.--rPágin^ 73,0 y 731. 
OtfoMdeni la ü H  Real y Mili

tar Orden'Sé^ San HérménegíMó 'W Ge- 
neral de 'brigada én sítudción de primera 
reserva D. Ildef ond^-Martínes^ Verdejo, 
Página 731,

Otro idéiwél empleo de General de hrigada, 
en situación de priniWd yesfrva, ’gl 

^  nel de Caballería Dó M árci^t^
Tierno.—Página 73ÍV _

Otro ídem la Gran Crus de la Orden del 
Méfit-o ^Militar al\ Auditar-general :de 
EjémjJg.- JPi Enriqiie Vignote y Wtmderr, 
licIi.^Bágina 731. ' -

Otro cnnrcdiendn pI pinhlpñ de Jnshpr.tnr

Médico Farmacéutico de segunda clase, 
en situación de primera reserva, al Sub
inspector Farmacéutico de primera clase

■ D, Ricardo García Segónd.—Página 731.
Ministerio de Hacienda

■Real decreto disponiendo que la Dirección 
\ General del TesúTO'‘Público emita el día 
í 15 de Marzo próximo Bonos del Tesoro
■ al portador por 150 millones de pesetas,
; ál vencimiento de 15 de Julio del corrien- 
; te año, cotizables en Bolsa con el carác- 
I ter de efectos públicgs.—Página 731.: :

Ministerio de la Guerra
iReal orden dispóniehdo' se devuelvan é ios 
I individuos que se mencionan las canti- 
í dades que se indican, las- cuales ingresa- 
j ron para reducir el tiempo de i^er-ylcio 
f enfilas.—Páginas 7 si y 732.
I Ministerío^^ Hacienda
Real orden autorizando a B. Vicente To- 
f rrell Pallise para recibhi" en su fábrica,
I sita en Barcelona, calle de Peris,, núnie-. 
\ fó  16, e l  alcohol negtro con el impuesto 
l gdraMidó .para la dcib&rctción de éter.—
; Página 732.
 ̂ Miaisteríb de la GobeniaeióB

Recd orden convocando el concurso que 
preceptúa el articuló 172 de la Instruc
ción general de Sanidad vigente, para 
proveer todas las Inspecciones de aguas 
minerales que quedaron vacantes en el 
concurso celebrado el día 15 de Marzo 
del año pltimo.—Páginas 732 y 733.
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes
Real orden nombrando el Tribunal para 
; las oposiciones, turno de Auxiliares, 
[ anunciadas para proveer la Cátedra de
■ Psicología del Instituto de Barcelona.— 
í Página 733.. . ,
Otra reconociendo oficialmente la existen-
■ cia de Id Asociación de Catedráticos,de 
I Escuelas, ide f  omercío, domicilíaaa en̂  
i Piairadolid.-^^ 734. .
Ú ir g  d isp o n ie n d o  que  d ■. los. P r o fe s o r e s  
, d e  R e lig ió n , A u x i l ld r e s  de  E s tu d io s  g é -  
í n e ra le s  y  A y u d a n te s  de D jh u jo  d e  lo s  
¿ J u s t i fu ig s  s e jn d ic á fh  y  q né  f ig u r a n  
i c)i iá  réldcjón p u b lica ; se  I c p c o n - ,
I cpád  e l béneficxQ . de  la  ley , d e  22 d ó  ju l io .  
f d e l' d ito p ró M m o  p a sa d o ,  3) se  t e s " c p fú i-  
¡ dere, c g m p r ^ M ld q s  p a ra  to d o s  Iqs e f  ec to s  

■\ d  la s p lg M iñ a s  g u e s e  g c p in p a ñ á b a n  a j a s  
] R a lé s  ó rd en es; 23 dé  N ó v id m b r e  y  

dé' D ic ie m b re  dé " re fe r id o  año , —  P á g i-

Otra concediendo quince días de prórroga 
a la licencia que viene disfrutando, don 
Gustavo de Heredia, Topógrafo, Au.rí- 
liar segundo de Geografía.—Página 734- 

Otra disponiendo se den las gracias a don 
Juan Grajera Alvarado por el donativo . 
que ha hecho al Museo Arqueológico Na- . 
cional.—Página 734. ^

Otra disponiendo se ánUncie en primé¥[té'r^ 
mino a concurso general de Trasladó la 
provisión de la Cátedra de Agricultura 
del Instituto de Huelva.-i^Págiua 734..

Otra aceptando el dotiaHyo hecho ‘.por dott 
César Valcayo a la Biblioteca de la Uni
versidad de Salamancar-y disponiendo se 
manifieste a dicho señor la complacencia 
y la gráUtud provocadas por su patriéit^

\ c.o désprendifniento,---P(iginas>734 y  735, ■■

A^xiumstración Centrid
íEsfADO.,— Subsecretaría. —'Sección de Co7,..4 
' mtvclo.—Adiciones a la lista r¡}sertadq^en .
: íjI Boletín 0 fíCÍáV de la Repiihlica Fran- 
[ cesa de 23-de Diciembre de igiS^de h s  S 
5 mercancías que pueden ser iniporfadas.en ... 
l Suiza sm las foruialijgdes de la, consigr 
\ nación a ¡a Sacíete Suisse de Sui veillan-,
' ce Economique {S S. S.) y sin ¡imitación 

de cantidad.—Pagina 735.
H a c ie n d a .—Intervención General de la  Áé- 

ministración del Estado,—Circular reco- 
: niendando el e.vac.t.Q cumplimiento de ¡as 

disposiciones relativas a la acción fiscal 
que deben ejercer las Intervenciones de 
Hacienda.—Página 735.

F o m e n to ,—^Dirección General de Obras Pú
blicas.—Resolviendo el expediente rela
tivo a la Concesión de 2.300 litros de agua 
derivada del río Zaneara, en término de ’ 
Pedro Muñoz ‘. iCiudad Real), solicitada ¡ 
por D. Emilio Ortuño 3? Berte, Como ^  
Presideíite y legal representante dé lá 

I Sociedad Cooperativa de Crédito Hipote
cario El Éogar Español.-^Pápina 7S^\ * 

A n e x o  i.o — B o l s a . ~ O b s e r v a t o r i o  - GBNraAL í 
M e tjío íio d ó g ic o . —  S u b a s t a s  .*•—  A d m i n i s -  

» TjRACíÓN P r o v i n c i a l .  —  R nuim  s t r a c i ó n  
- M u n ic ip a l .— A n u n c i o s  ^ o f iO :á lé s  d e  ¿ a  ; 

Compañía Anónima Docks BOfMercitdes 
de Valencia; Institución de Caridad de 

y los Marqueses de Lvmres; Banco de Tor- 
tosa, y Banco de- Crédijo, de Zaragoza.-rj-

í S antor al .— É sPECTÁcuLO^

^NEXÓ 2.® ~E D IC tbS.- — C UADtós;
tO S’ DE* ■’ '■

Hacíenda.'-^ J«lita - CÍasílicadorá lafe u ' 
Obligaciones procedentes de UHr^inar> ^
Conclusión de la relación núrriero 
de créditos por obligaciones procedeñU.s \ 
de la última guerra de Ultramar.
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PARTE J)FICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE M INISTROS

S. M. ü  Rey Don Alfonso XIII (q. D. gO, 
S. M. la R e in a  Doña Victona Eugenia, 
S- A, R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes. y de>más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan shi novedad en s-u im
portante salud.

n i s m  BE U  GUERRA

REALES DECRETOS

E»*-a-tenei(ki a  4as oircuiistancias oque 
concurren en D. Carlas Soler y de Ara- 
€il, Barón <de Casa-Soler,

Vengo en concederle, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la. Orden del Mérito Militar designada 
para premiar servicios especiales, libre 
de derechos.

Dado en Palacio a veintiséis de Febrero 
de mil novecientos diecinueve.

* ALFONSO
E l M im stro de la Guerra,

Diégo Mtiñoz-Cobo;

E n atenc ión a las ci rcunstancia s que 
concurren en D. Juan António ' Gómez 
Quílez,

Vengo en concederle,' a prdpüeista del 
Ministro de la Guerra, la Gian Cruz de 
la Orden diel Mérito Militar designada 
para premiar servicios especiales, libre de 
derechos.

Dado etí Palacio a veintiséis de Febrero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El '^ lin istro  de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Alvaro Fernández de Mi- 
randa, Vizconde de ’ Campo Grande,' 

Vengo en concederle, a propuesta dél 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden d'ei Mérito Militar designada 
para premiar servicos especiales, libre de 
derechos. -

Dado en Palacio a veintiséis de Febrero 
de mil novecientos ;diecinueve.

ALFONSO ^
E l M inistro de la Guerra,

Diego Huñoz«-CobQ.

Vengo en admitir la dimisión que, fun>- 
dada en el mal estado ‘de su salud, ha 
presentado el General de división D. Mi
guel Núñez de Prado y Rodríg^uez, del 
mando de la segunda división de Caba- 

lleríau '

Dado en Palacio a veintiséis de Febrero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

Vengo en nombrar General de la' se- 
segunda división de Caballería al General 
de división D. Arturo de Cevallos y Ber
trán.

Dado en Palacio a veintiséis de Febrero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El M inistro de la Guerra,
Diego Miiñoz-Cobo.

t en nombrar Jefe de Sección del
Ministerio de la Guerra al General de 
brigada D. Francisco Gimeno y Balles
teros, actual Comandante general de In
genieros de la tercera Región,

Dado en Palacio a veintiséis de Febrero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
■El M inistro de la Guerra, ;- .

Diego Muñoz-Cobo.

Vengo en nombrar General de la pri
mera brigada de Infantería de la duodé
cima división ai General de brigada don 
José Emperador y Félez.

Dado en Palacio a veintiséis de Febrero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Mimstro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

En consideración: a los servicios y cir^ 
ounstancias del Coronel de jíngenieros, 
número i de la escala de sü clase, D, An
tonio de los Arcos Miranda, que, cuenta 
la efectividad de 2 de Agosto de 1909, 

Vengo en promoverle, , a propuesta' del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ál empleo de Ge
neral de brigada, con la'antigüedad de 
21 del mes actual en la vacante producida 
por pase a la situación de primera reserva 
de D. Félix Arteta y Jáuregui.

Dado en Palacio a veintiséis de Febrero 
de mil ñovéciéntós dieclnueyé. " "

El Ministro de la Guerra,
Diego Muñoz-Cobo.

 ̂ALFONSO

Servicios y circunstancias del Coronel de 
, Ingenieros D. Antonio de los Arcos Mi- 
• randa.

Nació el día 30 de Junio de 1861. Ingre_ 
só como alumno en la Academia de* In
genieros el 10 de Julio de 1875, y obtuvo 
reglamentariamente el empleo de Alférez- 
alumno el 23 de Julio de 1877 y el de Te
niente el 22 de Febrero de 1879. Ascendió 
a capitán en Junio de 1882 ; a Comahdantc 
en Diciembre de 1891; a Teniente coronel 
en Junio de 1903 y a Coronel en Agosto 
de Í909.

Sirvió de Teniente en el cuarto regi
miento de Zapadores-minadores, en el re
gimiento montado, en la Comandancia ge

neral Subinspección de Aragón y en el 
primer regimiento de Zapadores-minado
res ; de Capitán en el segundo regimien
to hasta Junio de 1884 Qne pasó al Insti
tuto Geográfico y Estadístico; de Coman
dante en la Comandancia de Ingenieros 
de Pamplona, en el segundo depósito de 
resérvá y' en la Comandancia de Pam- 
:plona. -

En el empleo de Coronel ha desempe
ñado el cargo de Ingeniero Comandante 
de la plaza de Pamplona, interviniendo en 
la dirección de importantes obras como 
la del fuerte de Alfonso XII y en diferen
tes estudios de ferrocarriles y. carreteras 
en la región de la Comandancia, y ha
biéndose,: encargado en diferentes ocasie- 

%es 'accidentaimente de . l a  Coniandaticia; 
general de Ingenieros dé la región y del 
Gobierno Militar de lá- plaza de Pam- 

„ 'liona. n
 ̂^ Mdi desempeñado diferentes Cómisiones 
del serviciov entre ellas la de represen
tante del ramo de Guerra en la Comisión 

A mixta para el . estudio del-- feroearril de 
Madrid a la frontera francesa.

Está en posesión de las condecoraciones 
Siguientes:  ̂ ^

Cruz blanca d'e primera cíase del Mé
rito Militar.

Cuatro cruces blalícas^-de segunda clase 
dé la misma Orden', pensionadas, por tra
bajos profesionales y por la obra ^^Teoria 
general de las proyecciones geográficas y 
aplicación a la construcción del mapa de 
E spaña”.
: Cruz de segunda clase del Mérito Naval 
blanca, pensionada, por la obra “ Determi. 
nación experimental de la fuerza de, gra
vedad en el Observatorio de San Fer
nando”.' ,
r Cruz y placa de San. Hermenegildo.

Cruz de Isabel la Católica y Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Car
los III. ,

Medallas de Alfonso XIII, de Geodesta 
y d’e los Sitios de Zaragoza.

Cuenta cuarenta y tres años y cerca de 
ocho meses de efectivos. servicios, de ellos 
más de cuarenta y uno de Oficial, se halla 
bien conceptuado y está declarado apto 
para el ascenso.

; Vengo en nombrar Comandante gene
ral de Ingenieros de la tercera Región al 
General de brigada D. Antonio de los 
Arcos Mirainda. . , , ;

Dado en Palacio a veintiséis de Febrero 
de mil novecientos diecinueve, 
í - V ALFONSO
fel iSIinistro de la Guerra,

Diego Muñcz-Cobo.

En consideración a los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Eduardo López de Ochoa y Portupndo, 

Vengo en concederle, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Oidén del Mérito Militar designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio a veintiséis de Febrero 
de mil novecientos diecinueve.

El Mmíttro de U Guerra, 
Diego Muñoz-Cobo.

ALFONSO

En consideración á lo solicitado por el 
General dé brigada, hoy en situación (fc
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primera reserva, D. Roberto White y Gó
mez; en analogía con lo láispuesto en ei 
articulo 3.° de la ley de i.° de Marzo 
de 1909, y con lo que previene el pá
rrafo segundo del apartado tíi) de la sec
ción “ Situación de Generales, Jefes- y 
Oficiales” de la base octava de la ley de 
29 de Junio último y de acuerdo con lo 
informado por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina,

Vengo en concederle ingreso en la si
tuación de segunda reserva, con el empleo 
de General de división y la antigüedad de 
esta fecha.

Dado en Palacio a veintiséis de Febrero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
M inistro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

En consideración a lo solicitado por el 
General de brigada'', en situación de pri
mera reserva, D. Ildefonso Martínez Ver
dejo, y die conformádad con Ip propuesto 
por la Asamblea dé la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la 
referida Orden, con la antigüedad del día 
29 de Junio del año anterior, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a veintiséis de Febrero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ministro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

En consideración a lo solicitado pof-el 
Coronel de Caballería D. Marciano Pa
vón Tierno, el cual reúne las. condiciones 
exigidas por la ley de 29 de Junio último, 
para optar a los beneficios consignados en 
la base octava de su anejo número i.

Vengo en concederle el empleo de Ge
neral de brigada, en la situación de pri
mera reserva, con la antigüedad del día 
5 del corriente mes, en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a veintiséis de Febrero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

beneficios consignados en la base octava 
de su anejo número i,

Vengo en concederle el empleo de Ins
pector Farmacéutico de segunda clase, en 
situación de primera reserva, cotí la an  ̂
tigüedad del día 4 de Enero próximo pa
sado.

Dado en Palacio a veintiséis de Febrero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,,

Diego Muñoz-Cobo.
 ^ -----------

En consideración a los servicios y cir». 
cunstancias del Auditor general de Ejér, 
cito D.' Enrique Vignate y Wunderíich, 

vVngo en concederle, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar seivicios especiales.

Dado en Palacio a veintiséis de Febrero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Diego Muñoz-Cobo.

En consideración a lo solicitado por el 
Subinspector Farmacéutico de primera 
clase, D. Ricardo García Segónd, el cual 
reúne las condiciones exigidas por la ley 
de 29 de Junio último para optar a los

. REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Flacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y en uso de la autorización contenida en 
el artículo 5.° de la ley de 21 de Diciem
bre de 1918,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.o La Dirección general del 

Tesoro público emitirá el día 15 de'M ar
zo próximo Bonos del Tesoro al porta
dor por 50 millones de pesetas, al venci
miento de 15 de Julio del corriente año, 
cotizables en Bolsa, con el carácter de 
efectos públicos.

Artículo 2.0 Los referidos Bonos, que 
serán de 5.000 pesetas, se negociarán al 
público por el Banco de España y por 
cuenta del Tesoro, y sus tenedores ten
drán derecho a presentarlos. por su valor 
nominal, y sin sujetarse a prorrateo, en 
cualquier operación de consolidación de 
Deuda del Tesoro que se efectúe antes del 
vencimiento de los indicados valores, pre
vio el descuento de, intereses, al tipo lí
quido de la Deuda, que se einita.
V Artículo 3.0 La süscripcióñ' se eféétuará 
en el Banco de España en Madrid y sus 
Sucursales, excepto .^Baleares, Canarias 3̂ 
Melilla, mediante subasta pública, siendo 
admisibles las proposiciones que se presen
ten desde el tipo raínimo de 98,60 por 100.

Las proposiciones, con arreglo al mode
lo que se facilitará, se admitirán en el 
Banco de España-3' sus Sucursales, bajo 
pliego cerrado, hasta el día 7 de Alarzo 
próximo, durante las horas de Caja, acom
pañando a la proposición un resguardo 
justificativo de haber depositado en el pro
pio Banco, para responder de la misma, 
el 3 por ICO del importe del pedido, y po
drán ser intervenidas por Agentes de Bol
sa o Corredores de Comercio en las pla
zas donde no hubiere Agentes, abonándose 
por el Tesoro el corretaje oficial.

Artículo 4.0 La adjudicación de los Bo
nos se efectuará el día 10 de Marzo pró
ximo a los mejores postores, siendo pro
rrateadas las proposiciones iguales, y de
volviéndose en el mismo día los depósitos 
correspondientes a las no aceptadas.

Artículo 5.0 La liquidación y entrega 
de los Bonos contra su importe, completa
do con el 3 por 100 de fianzas se efectua
rá el día 15 de Marzo, abonando los inte- 
rAcQrlnc niip nn 1n btnVrpn en dicho día

intereses a razón de S por 100 anual por 
la demora, si tránscurridos quince días- 
la operación no hubiera sido liquidada, se 
declarará anulada la proposición con pér
dida de la fianza, quedando la Dirección 
general del Tesoro en libertad de abrir 
nueva subasta por el importe de los Bonos 
110 liquidados.

Artículo 6.̂  La diferencia entre el im
porte de los Bonos y el efectivo por que se 
adjudiqué se aplicará a un capitulo adicio
nal de la sección del Presupuesto vigen
te de Obligaciones generales del Estado,. 
‘“Descuento de Bonos del Tésoro”, abonán
dose c©n igual aplicación los gastos que 
ocurran en la emisión y negociación de los 
indicados valores. El producto de la nego
ciación se ingresará con aplicacAn a la sec
ción S.'* del Presupuesto vigente de ingre
sos, “Recursos del Tesoro”, a un capítulo 
adicional que se denominará “Producto de 
negociación de Bonos del Tesoro”.

Artículo 7.9. El pago a su vencimiento 
de los Bonos, crn â emisión se dispone por 
el presente decreto, y que tendrán el ca
rácter de efectos públicos, se verificará por 
el Banco de España, mediante la corres
pondiente provisión de fondos por el Te
soro.

Articulo. 8.0 E l Gobierno dará cuenta a 
las Cortes del presente decreto, dictándose 
por el Ivlinisterio de Hacienda todas las dis
posiciones necesarias para su cumplimiento.

Dado en Palacio a veintiséis de Febrero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO-
F)I Mijtiistro de Hacienda in ter in o ,,

José Gómez Acebo.

REAL ORDEN 
Excrao. S r.: Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan a conti
nuación, pertenecientes a los Reemplazos 
que se indican, han sido excluidos del ser
vicio militar activo, y, por lo tanto, están 
compi elididos en el artículo -284 de la vi
gente ley de Reclutamiento,,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los interiesa- 
üos las cantidades que ingresaron para 
reducir el tiempo de servicio en filas, ce- 
gún cartas de pagO', expedidas en las fe
chas, con los números y por las Delega
ciones de Haciendía que en la citada re
lación se expresan, como igualmente la 
suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma le
gal según previene el artículo 470 del re
glamento dictado para la ejecución d'e la 
citada ley. .

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1919.

MUÑOZ-COBÓ
Señores Capitán general de la primera^ 

tercera, cuarta, auinta y sexta Regiones.
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Celestino Garda Banderín . . .
Juan Gaicía G arda .  ................
Santiago Marco Rodrigo..............
Manuel Goiriz Alvarez.................
El mismo  .................... .............
Lucio Gil Fagoaga  ..........
José María Bonet Trenzo . . . . . . .
Baltasar Gil Chisbert...................
Gabriel Sánchez López............. .
Antonio Carpió Asius...................
José Gil Más............... . ..............
Antonio V.'cente Molina Llopis..
José Alberoia Gosálbez................
Salvador Salvia Segrera. ............
Daívid de Más Bernal   ................
El m ism o.......................................
Juan Más Junyent  ........
Mariano Valeriano, Salas Carrasco
Ildefonso Villaverde Arribas........
José María Píidaígo Recaldc........
Florencio Arteagoitia y Zaballa.. 
El mismo....................... ...............

Reemplazos

1914 
1918 
1918 
1917

1917
1918 
1918 
1918
1916 
1918
1915 
1918 
1918 
1918

»
1917
1918 
1918 
1918 
1918

» .

PUNTO EN QUE FUERON ALÍSTAUOS

Ayuntamiento Provincia

Madrid............................ Madrid................... .
1 Villardompardo. . . . . . . . . . . . . . . . Jaén .............................. ..
’ Pedral va ......................................... Valencia.. . . .  ..................

Valencia ........................................ Id em .............................
»

Requena................................... .
»

Idem..................................
Moneada.................................. . Id em ................................
Valenda ....................................... Id em ..............................‘.
Idem ............................................... íd e m ................................
Gatarroja........................................
Albaida..................... ....................

Id em .................................
íd e m .................................

Canais..................... . Id em .................................
Alcoy....................... ....................... Alicante.............................
Barcelona............................. ......... Barcelona.........................
Id em ............................ ............... Idem .............. ...................

»
Idem .............. ............................... Idem..................................
Zuera............................... ............. Zaragoza ...........................
Hervás................................... .
Santo Domingo de la Calzada . . .  
Basarín.........................................

Logroño................. .........
Id em ................................
Vizcaya..............................

»

Madrid, 20 de Febrero de 1919.—Muñoz-Cobo.

REAL ORDEN
limo. S r.: Vista la instancia suscrita 

por D. Vicente Torrell Pallisep domici
liado en Barcelona, en solicitud de que 
se le autorice para recibir el alcohol 
neutro con el impuesto garantido para la 
elaboración de éter en la fábrica que po
see \en 'dicha población, calle de Peris, 
número i6, satisfaciendo aquél como al
cohol desnaturalizado al ser transformado 
en el mencionado producto;

Y  considerando que el artículo 51 del 
Reglamento de alcoholes vigente autoriza 
la desnaturalización del neutro en las fá
bricas d'e éter, que a tal efecto se esti
man como de alcohol desnaturalizado, y 
que el número 6 del articulo 12 de la ley 
de 10 de Diciembre de 1908 autoriza asi
mismo la instalación de las fábricas de 
esta clase en las poblaciones que sean ca
pitales de provincia o tengan Aduana de 
primera clase, circunstancias que concu
rren en el presente caso, debiendo some
terse su funcionamiento al régimen de iii- 

ytervención, según dispone el articulo ci
tado del Reglamento.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido autorizar a D. Vicente 
Torrell Pallise para recibir en su fábrica, 
sita en Barcelona, .calle de Peris, número 
16, el alcohol neutro con el impuesto ga
rantido para la elaboración de éter, sá- 
ti^fáciendo aquél como alcohol desnatura
lizaos púa vez: invertido en dicha prepa
ración, debiendo someterse el funciona

miento de la fábrica al régimen de inter
vención.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Febrero de 1919.

MARQUES DE CORTINA 
Señor Director general de Aduanas.

—    —

MINISTERIO DE U  GOBERNAaON
REAL ORDEN

En cumplimiento de las disposiciones 
de los artículos 169 y 172 de la Instruc
ción general de Sanid'ad vigente y la Real 
orden de 29 de Marzo de 1904 han de pro
veerse por concurso especial entre los 
Médicos-Directores en propiedad de ba- 
. ños y aguas niinero-medicinales los car
gos de Inspectores de aguas, cuyas atribu
ciones fija el artículo 170 de la precitada 
Instrucción.

Deben, pues, cubrirse las vacantes de di
chos cargos por medio de concurso y a 
este efecto,

S. M, el Rpy (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Que se convoque el concurso que 
preceptúa el artículo 172 de la Instrucción 
general de Sanidad vigente para proveer 
todas las Inspecciones de aguas minera
les que quedíaron vacantes en el concurso 
celebrado el día 15 de Marzo del año 
último.

2.'’ Que este concurso tenga lugar el; 
día 12 de Marzo próximo, inmediatamente 
después que se concluya el convocado por

orden de 7 dél actual, a los efectos oel 
artículo 29 del Reglamento de baños.

3.0 Que en este concurso especial pue
den tomar parte los Individuos del actual 
Cuerpo de Médicos-Directores de baños y 
aguas minero-medicinales y los que per
tenecieron al mismo hasta su jubilación, 
siempre que éstos acrediten su aptitud fí
sica para ejercer el cargo de Inspector, 
tomando parte en el concurso con arreglo 
al número que tenían en el escalafón al 
ser jubilados, teniendo siempre en cuenta 
la Real orden de 4 de Febrero de 1909.

4.° Que la preferencia entre los con
cursantes para la adjudicación del cargo 
de Inspector y la elección de zona se de
termine rigurosamente por su antigüedad 
en el escalafón respecto a las promocio
nes, y dentro de cada promoción por los 
méritos y premios a que se refieren los ar« 
tículos 52 y 54 del Reglamento de baños.

5.*' Que la justificación de las circuns
tancias de preferencia dentro de cada pro_ 
moción será documental y se presenta
rá por los que hayan de invocarla en las 
Oficinas de esta Inspeción general de >Sa- 
nidad, hasta el día 8 de Marzo próximo', 
para que pueda ser comprobada y apre
ciada como corresponda.

Los jubilados que hayan de tomar par
te en el concurso deberán acreditar pre
viamente su aptitud física para el cargo, 
por medio de una certificación autorizada 
por dos Médicos, y el Inspector Municipal 
y en defecto de éste por. ;el Subdelegado 
de Medicina del distrito donde habiteú, 
presentando el expresado dócumento en 
el lugar y plazo fijado en el párrafo an-
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q _ '\3 .e  3 ©  c i t a .

Cajas de reclutas

Madrid núm. 3 .. 
Jaén núm. 30. . . .  
Valencia núm. 41 
ídem id ,   .

»
Idem 42. .  ..............
ídem id  ___ . . . . . .
Idem id   ............
Idem 43........... ....
Idem id. .............
Játiva 44   ..........
Idem Id..................
Aleoy núm. 49........
Barcelona núm. 61. 
Idem 63........... ....

ídem id ..................
Zaragoza núm. 74. 
Logroño núm. 81. 
Idem id .  ̂ .
Durango núm. 87.

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

7
13
9
7

16
9

24
5 

16
1

27
17
24
15
6 
6

17
■7

4
3
7
3

Mes

Enero.. . . .  
Febrero.. .  
Idem . . . . .
Mayo........
Septiembre 
Febrero. . .
Enero.......
Jun io ........
Febrero... 
Julio.. . . . .
Mayo. . . . .
Febrero. . .
Enero........
Febrero., .
Idem  ___
Junio........
Febrero.. .
Junio .
Febrero.. . ,
Junio .
Febrero.. . .  
Junio..........

Año

1914 
1918 
1918
1917
1918
1917
1918 
1918 
1918 
19Í6 
1918
1915 
1918 
1918 
1918 
1918 
1917. 
1918 
1918 
1918 
1918 
1918

Número 
de la 

Carta de pag@

114
117
147
¿O

221
57
27
86
15

197 
147 
132 
122 
108 
196 
114
74

158
89

147
132
198

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Madrid.. .
Jaén........
Valencia , 
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Madrid .. 
Valencia . 
Idem . . . .  
Alicante.. 
Barcelona 
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Zaragoza, 
Logroño. 
Idem . . . .  
Vizcaya. . 
Idem . . . .

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

1.000
*1.0Q0

500
500
250
500
500
500
500
500
500
500
500

1.000
^úo
500
500
500
5§0
500
250
250

terior y para los efectos que en el mismo 
se consignan.

El Inspector general de Samdad deci
dirá, sin ulterior recurso, con la compro
bación que estime necesaria acerca de la 
aptitud física del jubilado para el ejer
ció del cargo de Inspector.

Levantada la oportuna acta del 
concurso, que firmará el Inspector general 
como Presidente, el Jefe del Negociado 
de Aguas minerales como. Secretario y 
los que en el acto hayan tomado parte y 
aprobado que sea el concurso, se otorga
ran de Real orden los nombramientos co
rrespondientes, 4*6 los que esa Inspección 
geneyal dará traslado a los Gobernadores 
de las provincias a que pertenezcan los 
Establecimientos comprendidos en la zona 
res^pectiva, a fin de que se publique en 
los Boletines Oficiales conocimien-

' to de los propietarios de aquéllos.
Los Inspectores de aguas minerales que 

se nombre y nó tomén posesión dentro de 
los plazos establecidos a este efecto para 
los funcionarios públicos en general serán 
declarados cesantes! G

7." Las Direcciones balnearias que re
sulten vacantes por incompatibilidad en
tre los cargos de Médico-Director e Inspec
tor se proveerán en interinidad hasta el 
próximo concurso como determina el Re
glamento de baños y la Real orden de 25 
de Febrero de 1916.

De Realí orden lo digo a V. I. para su 
conocimien¡to y efectos oportunos. Ma
drid, 24 de Febrero de 1919.

GIMENO. 
Señor Inspector general, de Sanidad.

M INISTERIO OE INSTRUCCION 
PÜBUCA y  BELAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. S r.: S. M . el R ey  (q . D. g .)  

ha tenido a bien disponer s<e nombre al 
Tribunai que ha de juzgar las oposicio
nes turno de Auxiliares para proveer la 
Cátedra de Psicología del Instituto Ge
neral y Técnico de Barcelona, designan
do Presidente a D. Eduardo Gómez Ba- 
quero, Consejero de Instrucción Pública; 
Vocales, a D. Anitcnio López Muñoz, don 
José Chacón de la Aldea, D. Joaquín Ma
ría de los Reyes y García Romero, don 
Antonio Navas Moreno, y Supilentes, a 
D. Victoriano Ñuño Beato, D. Vicente 
Vigueira López, D. Gregorio Castejón 
Ainosa, D. Miguel Jiménez Cisneros, to
dos Catedráticos de igual asignatura, de 
conformidad con lo dispuesto »n el Real 
decreto de i.° de Diciembre de 1917.

De Real orden lo. digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Febrero de 1919.

SALVATELLA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Excmo. S r.: Vista la instancia pro
movida .por D. Alfredo Escribano Rojas, 
Presidente de la Asociación de Catedrá
ticos de Escuelas de Comercio, domici
liada en Vallad,olid', calle de Motntero 
Calvo,.', número 29, principal, en súplica 
.de que sé - autorice la subsistencia de di
cha Sociedad:

Vista la Real orden dcL Ministerio de 
la Gobernación de fecha 30 de Noviem
bre último remitiendo a este Departa
mento la petición de referencia para que 
se dicte el oportuno acuerdo:

Vistos la base 10 de la ley de 22 de Ju
lio de 1918 y el capítulo 6.0 y la 20 dis
posición transitoria del Reglamento de 
7 de Septiembre siguiente:

Resultando qüe la expresada Asocia
ción existía en el momento de la pro- 
iiiulgación de dicha Uey y que se halla 
inscrita en el Gobierno Civil de la ipro- 
vincia de Valladolid con fecha 31 de Di
ciembre de 1917:

Resultando que la Sociedad de que se 
trata tiene por objeto “ establecer y es
trechar vínculos de afecto, respeto y 
unión entre los asociados; constituir ga
rantía que impida cualquier acto o reso
lución arbitraria que lesione los derechos 
individuales de carácter general y colec
tivos de todos y cada uno de sus miem
bros, y procurar el desenyolvimiento de 
toda iniciativa o idea que directa o indi
rectamente afecte a la . carrera mer
cantil” :

Considerando que son legítimos los 
fines de esta Asociación y en nada obstan 
al buen servicio del Estado:

'Considerando que se han cumplido los 
requisitos que dfeterminan el artículo. 79 
y la disposición transitoria 20 del Re
glamento de 7 -de Septiembre de 1918,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a bien 
conceder la autorización que se solicita 
y reconocer oficialmente la existencia de - 
la Asociación de Catedráticos' de Escue
las de Comercio.
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De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 12 
de Fehrero de 1919.

SAlIvVATELLA

5 eñor Ministro de la Gobernación.

27 Febrero 1919 Gaceta de Madrid.-Nóm. 58

limo. S r.: La Real orden de 31 de Di. 
ciembre del año próximo pasado abrió 
un nuevo plazo hasta el 25 de Enero úl
timo para que, en armonía con lo dis
puesto en el artículo i.® del Real de
creto de 2'4 de Octubre de 1918, los fun
cionarios de este Ministerio que percibían 
sus haberes en concepto de gratificación, 
remuneración o cualquier otro aspecto 
distinto del de sueldo o con cargo a par
tidas del Presupuesto en que se determine 
que aquéllos tienen tal carácter, pudieran 
solicitar que dichos haberes adquiriesen 
el definitivo de sueldo, siempre que tu
viera las condiciones administrativas exi
gidas para ocupar plazas de la categoría 
correspondiiente. En dicha ampliación de 
plazo se han presentad'o varias instan- 
cías de Profesores de Religión, Auxilia
res de estudios generales y Ayudantes 
de Dibujo, en súplica de que se les acre
dite sus haberes en concepto de sueldo, a 
fin de que se apliquen a los mismos los 
beneficios de la ley de 22 de Julio últi
mo en la proporción señalada en su plan
tilla respectitva y en consonancia con las 
disposiciones legales citadas.

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que a los de la relación adjunta 
se les conceda el beneficio de la repetida 
Ley y se leŝ  considere comprendidos', 
para todos los efectos, a  las que se acom
pañaban a las Reales órdenes de 23 de 
Noviembre y 19 de Diciembre de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conccimlento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchoa años. Madrid, 17 de 
Febrero de 1919.

SALVATELLA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Relación que se cita en la Real orden 
anterior.

D. Ignacio Piera Danfé, Profesor de Re
ligión en el Instituto de Figueras.

D. Rafael Oliver y Clari, ídem id. de Va
lencia.

D. Lázaro Gallego e Iglesias, ídem id. de 
Zamora.

D. Eladio Jiménez Jiménez, ídem id. de 
Cáceres.

D. Jaime Rionegro Diez, ídem id. de 
Orense.

D. Ricardo Cerdá Vega, Auxiliar de 
Ciencias en el Instituto de Valladolid.

D. Pelayo Torres Darrús, ídem id. de 
Figueras.

D. Teodoro Jarabo Parrila, ídem id. de 
Cuenca.

D. Luis Medina Jurado, ídem id. de Lugo.
D .. Angel María Cabeza de Vaca, ídem 

ídem de Valladolid.
D. Jorge Ankermann y Ribas, Ayudante 

Repetidor de Dibujo en el instituto de Ba-

D. Bernardo Ardola Soligó, Ayudante 
Repetidor de Dibujo en el Instituto de 
Castellón.

D. Federico Latorre Rodrigo, ídem id. de 
Toledo.

D. Julián Perate Barrueía, ídem id. de 
Almería.

D. Francisco Lleriiández .Sanz, ídem id. de 
Mahón.

Excmo. S r.: S. M. e l R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, previa formación del 
oportuno expediente justificativo', ha te
nido a bien conceder una prórroga de 
quince días, con medio sueldo, a la li
cencia que viene disfrutando el Topógra
fo Auxiliar segundo de Geografía don 
Gustavo de Heredia, para atender al com- 
pileto res-tablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conoicimiento y el del interesado. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Febrero de 1919.

SALVATELLA

Señor Director general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico.

limo. S r.: Habiendo participado el Mu
seo Arqueológico Nacional que se ha re
cibido en dicho Centro, en calidad de 
donaitiYó qüe hace al mismo D. Juan Gra- 
jera Alvarado, residente en Mérida, dos 
objetos de bronce por él encontrados ha
ce algunos años en un sepulcro romano, 
extramuros de dicha ciudad, los cuáles 
objetos consisten en un insitruimiento de i  

Cirugía (Speculum magnun matríci), 
ejemplar rarísimo, único en España, que 
solamente tiene semejante en el encon
trado en Pompeya, existente en el Mu
seo de Nápoles, y un brazo de balanza 
(libra), usada acaso para pesar medica
mentos; dejando entender todo ello que 
el sepulcro en que tales piezas fueron 
halladas debió ser el de algún Médico 
cirujano de la famosa ciudad comana 
Emérita Augusta,

S. M. el R ey  (q. D. g.), considerando 
la importancia del donativo mencionado, 
se ha servido disponer que se den las 
gracias a D. Juan Grajera Ah. arado por 
su altruismo en pro de la cultura patria 
y que se publique esta Real orden en la 
G aceta d e  M a d r i d  para que sirva de noble 
estím-ulo y de satisfacción mferecida al 
interesado.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Febrero de 1919.

SALVATELLA.

Señor Director genexal de Bellas Artes.

Octubre último en cumplimiento de la 
Real orden de 30 de Septiembre de 1918, 
la Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción Pública ha informado lo si
guiente :

“Anunciada a concurso de traslación la 
Cátedra de Agricultura del Instituto ge
neral y técnico de Huelva, la ha solicita
do dentro de plazo reglamentario D. An
tonio García y García, Auxiliar de la 
Sección de Ciencias, gue actualmente de.s- 
empeña las Cátedras vacantes de Agri
cultura e Historia Natural del mismo 
Instituto de Huelva; cuenta treinta y dos 
años, diez meses y once días de servicios 
en el cargo, y por Real orden de 14 de 
Marzo de 1911 fué reconocido el derecho 
a concurrir a Cátedras numerarias co
rrespondientes a la Sección de Ciencias 
como comprendido en el artículo i.® del 
Real decreto de 26 de Agosto de 1910.

”E1 Negociado y la Sección del Minis
terio, considerando que D. Antonio Gar
cía y García reúne las condiciones para 
ser admitido al concurso por habérsete 
reconocido el derecho a concurrir Cáte
dras numerarias y comprendido en el ar
ticuló i.'’ del Real decreto de 26 de Agos
to de 1910, 3̂ teniendo en cuenta lo dis
puesto en el número 2.0 del artículo 4.® 
del Real decreto de 30 de Abril de 1915, 
proponen que, previo informe del Consejo 
de Instrucción Pública, se expida el co
rrespondiente nombramiento a favor de 
D. Antonio García y García para des
empeñar la Cátedra de Agricultura deX 
Instituto general y técnico de Huelva.

’^Vistó ei artículo i.° del Real decreto 
de 30 de Abril de 1915, y apareciendo del 
expediente que se haya anunciado la Cá
tedra de que se trata al concurso previo 
de traslado que determina dicho articulo i.°,

”Esta Comisión opina procede que se 
anuncie en primer término a tal con
curso previo la expresada Cátedra de 
Agricultura de Huelva.”

Y conformándose S. M. el R ey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido a 
bien resolver como en eb mismo se pro
pone, disponiendo al propio tiempo vuel
va a anunciarse a concurso previo de tras
lado la provisión de la mencionada Cá
tedra.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Febrero de 1919.

SALVATELLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Iknio. S r.: En el expediente de concur
so de traslado para proveer la Cátedra de 
Agricultura del Instituto de Huelva, cuyo
Qminr'irk o/» ínoot-fA lo nA/-.-p<T>A ArCl o/-, Aa.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Jefe de la Biblioteca Universitaria y pro
vincial de Salamanca, en la que participa 
que el funcionario de la sucursal del 
Banco de España en dicha capital don 
César Valcayo desea hacer donación a % 
referida Biblioteca de IÎ  obras en to
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mos, de su propiedad particular, entire las 
que abundan las de religión, historia y 
geografía; y de conformidad con el dic
tamen de la Junta facultativa de Archi
vos, Bibliotecas y Museos,

S. M. el R ey (q. D. g .) se ha servido 
disponer que se acepte tan interesante 
donativo y se manifieste a D. César Vat- 
cayo la complacencia y la gratitud pro
vocadas por su patriótico desprendimien
to, revelador del interés con que procura 
enriquecer los fondos bibliográficos pues
tos al servicio del adelanto del país.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid,' 24 de 
Febrero de 1919.

SALVATELLA 
Señor Director de Bellas Artes.

a d m i í t r ™ ^  c e n t r a l
Bim STESie BE está d o

SUBSECRETARIA
SECCIÓN DF COMERCIO

El Boletín Oficial de la República fran
cesa, de 12 del corriente, publica el si
guiente aviso, con relaición a otro ante
rior que fué publicado por este Ministerio 
en la G aceta d e  M a d r id  de 9 de Enero pa
sado :

“ Ministerio de Negocios Extranjeros.— 
Aviso a los exportadores.—^Adiciones a la 
lista insertada en el Boletín Oficial de 25 
de Diciembre de 1918 de las mercancías 
qUe pueden ser importadas en Suiza sin la 
formalidad' de la consignación a la Socié- 
té Suisse de Surveillance Economique 
(S. S. S.) y sin limitación de cantidad:

Bromo.
Dientes artificiales.
Hierros y aceros (con exclusión de los 

aceros rápidos).
Piedras preciosas y sus imitaciones.
Productos químicos, farmacéuticos y de 

droguería que a continuación se mencio
nan :

Digitalina.
Hydrato de buthychloral.
Ichtyol.
Sulfato de dubroysina.
Sulfato de sodio.
Alfomibras de guinea y de paviera.
Tinturas y materias tintóreas.
Trufas en conserva.
Tules, cortinas, encajes, mallas y corti

nas de malla.. ”
Madrid, 24 de Febrero de 1919.—El Em

bajador de S. M. en Tunciones de Subse
cretario, J. Pérez Caballero.

M INISTEfilO DE HACIENDA

INTERVENCION GENERAL 
CE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

La acción fiscal encomendada a las In
tervenciones de Hacienda es una garan
tía tanto para el Tesoro como para el con
tribuyente, en cuanto supone la revisión 
de los actos administrativos llevados a 
cabo por los Jefes de todas las depen
dencias del ramo en la provincia, y la de 
los acuerdos dictados por los Delegados, 
al efecto de comprobar si unos y otros

están de conformidad con lo dispuesto por 
las. leyes y reglamentos. Claramente está 
determinado el ejercicio de esa acción 
fiscal en el artículo 73 de la ley de Ad
ministración y Cantabilidad de la Ha
cienda pública de i.° de Julio de T9TI y 
en los artículos 15, 33 y 53 del Regíamer.- 
to orgánico de la Administración provin
cial de 13 de Octubre de 1903.

Dispone el primero de los citados ar
tículos de dicho Reglamento que es com
petencia especial de las Intervenciones 
fiscalizar los actos administrativos de los 
Jefes de todas las dependencias tle Ha-- 
cienda, así como las cajas y almacenes, 
preceptuando el articulo 33 que si los In
terventores entendieren que alguna orden 
verbal o escrita que el Delegado de H a
cienda les comunique es contraria a las 
leyes, instrucciones y reglamentos, sola
mente la cumplirán si se les reiterase por 
escrito al margen de la comunicación que 
deberán pasarle en el acto, exponiendo, en 
forma debida, las causas de la Improce
dencia de la orden, y señalando las dis
posiciones que se infringiríani al darla 
cumplimiento, sin perjuicio de poner el 
hecho en conocimiento de esta Interven
ción general inmediatamente que se rei
tere el mandato por el Delegado.

Procedimiento análogo establece el ar- 
tícuo 53 del citado Reglamento orgánico, 
al preceptuar que las Intervenciones revi
sarán todos los documentos que sirven de 
base para el reconocimiento y liquidación 
de los derechos y obligaciones de la Ha
cienda y del Tesoro, devolviéndolos para 
su rectificación a la oficina administrativa 
de qué procedan, en el caso de que ofrez
can reparos; y que, si la rectificación no 
se efectúa, se hagan por escrito al Dele
gado las observaciones procedentes dan
do cuenta a este Centro directivo, si ellas 
fueren desatendidas, o si la falta tuviere 
el carácter de infracción consumada.

Además, el artículo 12 del Reglamento 
de procedimiento en las reclamacloné» 
económiico-administrativas de 13 de Oc
tubre de 1903 preceptúa que las resolu
ciones o fallos dictados en primera ins
tancia por los Delegados, siempre que en 
ellos se acceda en todo o en parte a la 
pretensión del reclamante, se notificarán 
al Interventor de la provincia para que, 
en nombre de la Administración, pueda 
promover el recurso de apelación en los 
mismos plazos y forma que los particu
lares.

El ejercicio de la acción fiscal por par
te de los Jnterventores y de las dependen
cias a su cargo supone, pues, el cumpli
miento de deberes y el uso de facultades, 
de las cuales en ningún momento puede 
hacerse dejación sin el abandono de lo 
que constituye la esencialidad de la fun
ción interventora y sin contraer eviden
tes responsabilidadés; porque con esa fun
ción no sólo ha de lograrse la defensa de 
los intereses de la Hacienda y del Teso
ro que una liquidación mal girada o un 
acto administrativo o resolución de pri
mera instancia indebidamente dictados pu
dieran lesionar, sino también la de los 
derechos de los particulares, no menos 
dignos de respeto que aquéllos.

Y no siempre se ejerce esa misión fís- 
calizadora con aquel cuidado que corres
ponde a una celosa gestión y con la ener- 
g'ía necesaria para evitar que, con el aban
dono de las atribuciones reglamentarias, 
se dé lugar al consentimiento y firmeza 

acuerdos notoriamente injustos, obli
gando a la propia Administración, eni su 
más alta jerarquía—y esto si los plazos 
no se encuentran vencidos, cuando los 
conoce— â promover las declaraciones de

lesivos, para interesar su revocación por 
medio de la correspondiente demanda en 
la vía contencioso-administrativa.

Es por tanto indispensable, y así lo re
comiendo a V. S., que con toda vigilan
cia se inspeccione constantemente la for
ma en que, por los funcionarios a sus 
órdenes, se lleva a cabo la intervención de 
los actos administrativos realizados - por 
los Jefes de todas las dependencias del 
ramo en la provincia; esperando de su re
conocido celo cumpla estrictamente, sin 
dejación alguna, con las obligaciones que 
los reglamentos le imponen, llamando ía 
atención del Delegado de Hacienda acer
ca de aquellas que considere implicarían 
lesión de derechos o infracción de leyes 
y reglamientos si se ejecutaran, e inter
poniendo ante los respectivos Centros di
rectivos los recursos procedentes, cuando 

\se trate de resoluciones de primera ins
tancia que considere notoriamente injus
tas, dando cuenta detallada a esta Inter- 
vencióti' general de haberlos entablada.

Del recibo de la presente circular y de 
quedar encargado de su exacto cumpli
miento, se servirá V. S. darme el opor
tuno aviso.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Febrero de 1919.—El Inter
ventor general, Enrique de Illana.
Señor Interventor de Hacienda de la

provincia de...

MINISTERIO o e  FOMENTO

DIRECCION QENBRAL DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS

Exarninado el expediente relativo a la 
concesión de 2.500 litros de agua deriva
dos de! río Záncara, en término de Pe
dro Muñoz (Ciudad Rea'I), solicitada por
D. Emilio Ortuño y Berte, como Presiden
te y legal representante de la Sociedad 
Cooperativa de Crédito Hipotecario El Ho
gar Español.

Resultando que tratándose d'e un anti
guo aprovechamiento, no legalizado, se 
pretende obtener la concesión correspon
diente, en vez de justificar, mediante el 
aportamiiento de los documentos oportu
nos, el derecho, por prescripción, a utili
zar las aguas :

Resultando que de la Memoria y pla
nos que acompañan a la instancia se de
duce que el aprovechamiento, tal como 
está establecido, requiere la utilización de 
los 2.500 litros que se solicitan: 

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con sujeción a las prescripcio
nes de la Instrucción de 14 de Junio de

Resultando que no se ha formulado re
clamación alguna contra la concesión so- 
licitaidá:

Considerando que la apreciación conteni
da en el informe del Consejo provincial de 
Fomento no está de acuerdo con lo que so
licita el Sr. Ortuño, y por tanto no debe in- 
validar la tramitación a que se ha sometido 
el expediente, pues si se tratara, como se 
supone en ese informe, sólo de conseguir la 
instcripción ded aprovechamiento, en lugar 
diel proyecto se debió acompañar a la ins
tancia los documentos a que sie refiere el 
Real decreto dé 12 de Abril de 1901.

Vistos los informes favorables de la Je
fatura de Obras Públicas, de la Comisión 
provincial y del Gobernador;

Visto %ualmente el Real decreto de 5 
de Septiemb^* de 1918,
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S. M. el Rey (q. D. g.), coiiformándose 

con lio propuesto por la Dirección gene- 
rl 'de Obras' públicas', ha tenido a bien 
otorgar q D. Emilio Ortuño y Berte, como 
representante legal de El Hogar Espa-, 
ñob , la concesión solicitada, que quedará 
sometida a las condiciones siguientes :

1.® Las obras, •ejecutadas con arreglo 
al proyecto presentado, no, podrán modifi
carse en ia parte esencial que en el miis- 
iho se deécribe sin la autorización com
petente.

2.® Bajo ningún pretexto se permitirá 
alterar la coronación de la presa, y en 
caso die tener que repararla, se referirá 
previámiente por la Administración a un

punto fijo, para poder comprobar, después 
de realizadas las obras que no sufrió al
teración la altura de la presa.

3.® El concesiionario se atendrá a lo dis
puesto en el Real decretó de 20 de Junio 
de 1902 y en las demás dispo'siciones que 
regulen el contrato del trabajo, así como 
también a lo prevenido en la ley de Pro
tección a la Industria Nacional de 14 de 
Febrero de 1907 y en su Reglamento.

4.® La concesión se otorga dejando a 
salvo el derecho' de propiedad y sin per
juicio de tercero, 'quedando sujeta a to 
das las disposiciones vigentes y que en lo 
sucesivo se dicten sobre la materia.

5.® La falta de cumplimiento de cual

quiera de las condiciohes impuestas pro
ducirá la icaducidad de la con cesión.

y  habiendo , aceptado, el ipeticionario las, 
condiciones anteriores y presentado póliza 
(que queda inütiliza'da en el expediente) 
die cien pesetas, según dispone la ley del 
Timbre, lo comunico a V. S. de orden .del 
Sr. Ministro para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 24 de Febrero de 1919:—El Director 
general, Azqueta.

Señor Gobernador civil de Ciudad Real,


